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INTRODUCÓN 

 

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008, del Congreso de la 

República de Guatemala en su artículo 1, garantiza a toda persona interesada, sin discriminación 

alguna, el derecho a solicitar y tener acceso a la información pública en posesión de las autoridades 

y sujetos obligados determinados, en la ley referida. 

 

Que la Municipalidad de Santa María Nebaj, departamento de Quiché, de conformidad con lo 

estipulado en el numeral dieciocho del artículo seis de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

es sujeto obligado y como consecuencia de ello está obligada a proporcionar la información pública 

que se le solicite atendiendo al principio de máxima publicidad, siempre que la misma no constituya 

información confidencial o reservada.   

 

 

La Municipalidad de Nebaj, Departamento de Quiché, en cumplimiento a lo establecido en LAIP, 

artículo No. 10, numeral 28, Pertenencia Sociolingüísticas: Las entidades e instituciones del 

Estado deberán mantener informe actualizado sobre los datos relacionados con la pertenencia 

sociolingüística de los usuarios de sus servicios, a efecto de adecuar la prestación de los mismos; y 

lo establecido en La Ley de Idiomas Nacionales ARTICULO 1, Idiomas nacionales. El idioma 

oficial de Guatemala es el español. El Estado reconoce, promueve y respeta los idiomas de los 

pueblos Mayas, Garífuna y Xinka. ARTICULO  14. Prestación de servicios. El Estado velará 

porque en la prestación de bienes y servicios públicos se observe la práctica de comunicación en el 

idioma propio de la comunidad lingüística. 
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1. ANTECEDENTES 

 

Considerando que la mayoría de la población de Nebaj, habla el idioma maya, la mayoría de 

hablantes del resto de idiomas, tienen como segundo idioma el español. Las actividades tienen 

como objetivo la orientación a los ciudadanos sobre sus derechos que le asiste la Ley de Acceso a 

la Información Pública.  

 

2. OBJETIVOS 

 
Promover a toda persona interesada, si discriminación alguna, el derecho a solicitar información en 

la Municipalidad de Nebaj, velando por el cumplimiento de los principios de máxima publicidad, 

sencillez y celeridad en el procedimiento. 

 

Cumplir con lo establecido en la ley de Acceso a la Información Pública, artículo 10, numeral 28. 

 

Impulsar la gobernabilidad, el orden público y el pleno ejercicio de la ciudadanía para incidir en el 

desarrollo económico, social, político, cultural y ambiental. 

 

Garantizar la transparencia de la administración pública y de los sujetos obligados presentar 

información para que toda persona pueda tener acceso libre a la información pública. 

 

3. AVANCES O RESULTADOS:  

 
La Municipalidad de Nebaj, conscientes que la transparencia y el Acceso a la Información Pública, 

es una herramienta   eficiente y elemental para una efectiva participación ciudadana, lo que favorece 

al fortalecimiento de toda instancia al poner en práctica la democracia y la plena vigencia al respeto 

del Estado de Derecho a la Ciudadanía. En cumplimiento a lo establecido en La Ley de Idiomas 

Nacionales, Decreto número 19- 2003, del Congreso de La República de Guatemala, la 

Municipalidad de Nebaj, ha implementado las siguientes acciones.

1 



 

 

PERTENEN
CIA 

CANTID
AD 

HOMBR
ES 

MUJER
ES 

MENOR DE 29 
AÑOS 

MAYOR DE 29 
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ASUTO DE ENTIERRO 

2 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

     

 

SERVICIOS PUBLICOS 

 

 

ASUNTO DE NICHO 

4 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

     

 

SERVICIOS PUBLICOS 

 

INSTALACION DE ENERGIA 

ELECTRICA 

5 

  

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

     

 

SERVICIOS PUBLICOS 

 

 

ASUNTO DE NICHO 

6 

  

 

X 

  

 

X 

    

 

X 

  

 

SERVICIOS PUBLICOS 

 

 

ASUNTO DE NICHO 

7 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

     

 

SERVICIOS PUBLICOS 

 

FOCO DE ALUMBRADO 

PUBLICO 
 

3 



 

 

8 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

     

 

SERVICIOS 

PUBLICOS 

 

DEPOSITO DE 

GANADOS 

9 

 

 

X 

   

 

X 

 

 

X 

     

 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

 

 

ASUNTO DE TAQUERIA 

1
0 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

     

 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

 

 

TALA DE ARBOL 

1
1 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

     

 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

 

 

TALA DE ARBOL 

1
2 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

     

 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

 

 

ASUNTO DE NICHO 

1
3 

  

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

     

 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

 

FOCO DE ALUMBRADO 

PUBLICO 

4 



1
4 

  

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

     

 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

 

 

ENTREGA DE SOLICITUD 

1
5 

 

 

X 

   

 

X 

 

 

X 

     

 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

 

 

COMERCIANTES 

 
 

 
No. 

 

 
Fech
a 

 
E
d
a
d 

Genero E
T
N
I
A 

 
Lugar de 
donde visita 
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Xin
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1 3/08/20
20 

 
57 

 
X 

 

X 
     

Vitzal 
 

DIMAS 
 

Informacion General de agua 

2 3/08/20
20 

 

2
0 

  
X 

 

X 
     

Vitzal 
 

DIMAS 
 

Informacion General de agua 

3 3/08/20
20 

 

2
4 

  
X 

 

X 
     

Xemamatze 
 

DIMAS Inscripcion de servicio de 
extraccion de Ripio 

4 3/08/20
20 

 

2
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X 
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La Launa 
 

DIMAS 
 

Informacion General de agua 

5 3/08/20
20 

 

2
5 
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Tijom 
 

DIMAS Inscripcion de servicio de 
extraccion de Ripio 
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6 3/08/20
20 

 

2
7 

 
X 

  

X 
     

Xevac 
 

DIMAS 
 

Informacion general de agua 

7 5/08/20
20 

 
30 

 
X 

 

X 
     

Salquilito 
 

DIMAS 
 

Informacion General de agua 

8 5/08/20
20 

 
55 X 

  

X 
     

Xolanay 
 

DIMAS Inscripcion de servicio de 
extraccion de Ripio 

9 5/08/20
20 

 
30 X 

  

X 
     

Vichacala 
 

DIMAS Inscripcion de servicio de 
extraccion de Ripio 

10 
 

6/08/202
0 

 
70 X 
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Xevac 
 

DIMAS 
 

Informacion General de agua 

11 
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JACTZAL 
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Informacion General deagua, drenaje 

12 
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Tzicorral 
 

DIMAS 
 

Informacion General de agua 

13 
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Batzbaca 
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Informacion General deagua, drenaje 
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Tipepale 
 

DIMAS Tramite de servicio de drenaje 
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11/08/20
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x 
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DIMAS Tramite de servicio de drenaje 

16 
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x 
     

Tu txun 
 

DIMAS informacion de drenaje 
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12/08/20
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x 

 

x 
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DIMAS informacion de drenaje 
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20 

 
55 x 

  

x 
     

Tu txun 
 

DIMAS informacion de drenaje 
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4. Fotografías; dependencias Municipales que prestan servicio a la población del 

Municipio de Nebaj, departamento de Quiché. 
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Conclusiones 

 

Dar cumplimiento con la ley de acceso a la información Pública, utilizando los diferentes 

mecanismos para facilitar la información municipal, teniendo como principio la máxima 

publicidad. 

 

Las actividades tienen como objetivo la orientación a los ciudadanos sobre sus derechos 

que le asiste la Ley de Acceso a la Información Pública. Así mismo la UIP será ese vínculo 

entre la población y el funcionario Público que permita llevar la información que se genera 

desde la municipalidad a toda persona que lo solicite, con el fin de lograr una mayor 

conciencia social, sobre la labor municipal y la ejecución de los fondos públicos que 

administran dentro de sus funciones diarias. 

 

Implementar estrategias que mejoren el nivel de cumplimiento de la LAIP, Decreto 57-

2008, la participación ciudadana y el gobierno abierto. 
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